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DIRECTIVA N°017 -2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS 

NORMAS COMPLEMENTARIAS QUE ORIENTAN EL USO DEL SOFTWARE 
"SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL" EN EL GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA 

I. FINALIDAD 

Establecer normas y procedimientos complementarios para la implementación 
del software "Sistema de Gestión Documental", en el Gobierno Regional 
Cajamarca. 

II. OBJETIVO 

Gestionar eficiente y sistemáticamente la recepción, emisión, archivo y 
distribución de los documentos, uniformizando los procesos de la gestión de los 
documentos físicos y electrónicos en el Gobierno Regional Cajamarca. 

III. ALCANCE 

Esta directiva es de cumplimiento obligatorio en todos los órganos y unidades de 
organización que conforman el Gobierno Regional Cajamarca. 

BASE LEGAL 

4.1. Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales y su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 052-2008-PCM. 

4.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, sus 
modificatorias, y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 030-
2002-PCM. 

4.3. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 
4.4. Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 
072-2003-PCM y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo 070-
2013-PCM. 

4.5. Decreto Supremo N° 105-2012-PCM, que establece disposiciones para 
facilitar la puesta en marcha de la firma digital. 

4.6. Resolución Ministerial N° 186-2015-PCM, que aprueba el Manual para 
mejorar la atención a la ciudadanía en las entidades de la administración 
pública. 

4.7. Decreto Supremo N° 026-2016-PCM, que aprueba medidas para el 
fortalecimiento de la infraestructura oficial de firma electrónica y la 
implementación progresiva de la firma digital en el Sector Público y 
Privado. 
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4.8. Decreto Legislativo N° 1310, que aprueba medidas adicionales de 
Simplificación Administrativa. 

4.9. Decreto Legislativo N° 1353, que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses 
y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 019-2017-JUS y su 
modificatoria. 

4.10. Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 001-2017-PCM/SEGDI, 
que aprueba el Modelo de Gestión Documental en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1310. 

4.11. Resolución Gerencia General Regional N° 024-2017-GR.CAJ.GGR, que 
aprueba la Directiva N° 001-2017-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI, "Normas para 
La Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Gobierno 
Regional Cajamarca". 

4.12. Ordenanza Regional N° 005-2017-GR.CAJ-CR, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
Cajamarca, modificado por Ordenanza Regional N° 010-2017-GR.CAJ-CR. 

4.13. Decreto Legislativo N° 1446, que modifica la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización del Estado. 

()11'G 	4.14. Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del 
Ves° o 	 Sistema Administrativo de la Gestión Pública. 

C7 

	

	 )> 	4.15. Decreto Supremo N° 051-2018-PCM, que crea el Portal de Software 
Público Peruano y establece disposiciones adicionales sobre el Software 
Público Peruano. 

4.16. Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital. 
4.17. Resolución Gerencia General Regional N° 158-2018-GR.CAJ/GGR, que 

aprueba la Directiva N° 004-2018-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI: "Medidas y 
procedimientos complementarios de ecoeficiencia para el gasto y el uso de 
bienes y servicios en el Gobierno Regional Cajamarca". 

4.18. Resolución de Secretaría de Gobierno Digital 001-2019-PCM/SEGDI, que 
aprueba la Directiva N° 001-2019-PCM/SEGDI, "Directiva para compartir y 
usar Software Público Peruano". 

4.19. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

4.20. Resolución Gerencia General Regional N° 64-2019-GR.CAJ/GGR, que 
aprueba la Directiva N° 003-2019-GR.CAJ-GRPPAT-SGDI, "Norma las 
características distintivas de la Documentación Oficial y la Estandarización 
del uso de Logos y Símbolos Oficiales del gobierno regional y del Estado 
en las entidades y dependencias del Gobierno Regional Cajamarca". 

V. RESPONSABILIDADES 

5.1. Secretaría General. Es la unidad de organización responsable de la 
gestión documental en el Gobierno Regional Cajamarca, así como de la 
aplicación, supervisión y cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la presente directiva. 
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y dependencias que conforman el Gobierno Regional Cajamarca, es 
responsable de efectuar la recepción de documentos externos; así como 
de la remisión de documentos internos generados en los órganos y 
unidades de organización, dirigidos a entidades externas. Les corresponde 
además, orientar a los ciudadanos respecto de la presentación, trámite y 
seguimiento de sus documentos. 

5.2. Centro de Información y Sistemas — CIS. Es la unidad de organización 
de la sede regional, responsable de asegurar la disponibilidad, 
operatividad, archivo, custodia y resguardo de la información ingresada en 
el software Sistema de Gestión Documental — SGD; así como de brindar 
soporte y capacitación periódica a los usuarios del sistema, para asegurar 
su aplicación y uso adecuado. En las entidades y dependencias que 
conforman el Gobierno Regional Cajamarca, corresponde estas 
responsabilidades a quien haga sus veces. 

5.3. Funcionarios y servidores públicos del Gobierno Regional Cajamarca. 
Son responsables del cumplimiento de las disposiciones de la presente 
directiva. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
6.1. La documentación electrónica oficial emitida en el Gobierno Regional 

Cajamarca, bajo el alcance de la presente directiva, es aquella que cuenta 
con firma digital, para lo cual corresponde gestionar los Certificados 
Digitales ante RENIEC por el "Representante" de la "Plataforma Integrada 
de la Entidad de Registro - PIER" de cada entidad o dependencia del 
Gobierno Regional Cajamarca. 

6.2. Los procesos que comprende el software Sistema de Gestión Documental 
- SGD son: recepción, emisión, archivo y distribución de documentos. 

6.3. Los documentos que ingresen o se generen en las entidades y 
dependencias que conforman el Gobierno Regional Cajamarca, se 
registrarán en el software Sistema de Gestión Documental - SGD, según la 
siguiente clasificación: 
a) Documento externo relacionado al Texto Único de Procedimientos 

Administrativos - TUPA, a través del cual se solicita procedimientos 
administrativos o servicios brindados en exclusividad. 

b) Documento externo en general, proveniente de personas jurídicas 
públicas o privadas, así como de personas naturales. 

c) Documento interno, generado por los órganos y unidades de 
organización del Gobierno Regional Cajamarca, así como de 
funcionarios y servidores en general. 

6.4. La recepción de los documentos emitidos a través del software Sistema de 
Gestión Documental - SGD, es obligatoria para todos los usuarios del 
mismo. Para atender el trámite de cualquier documento, bastará la 
recepción del mismo en la bandeja del SGD. 

6.5. En caso se requiera el impreso en papel de un documento electrónico 
generado con certificado y firma digital, esta impresión deberá especificar 
la ruta donde se encuentra almacenado el archivo del documento 
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electrónico (Validador Documental). Esta modalidad impresa prevalecerá 
mientras se efectúe la transición entre la firma de documentos tradicional y 
la firma digital o cuando sea requerido así por los diferentes órganos y 
unidades de organización. 

6.6. Los documentos recibidos y generados en el software Sistema de Gestión 
Documental - SGD deberán ser foliados a fin de gestionar su trámite 
correspondiente, salvo que se tenga información que no pueda ser foliada. 

6.7. Los documentos externos recibidos por Trámite Documentario y 
registrados en el software Sistema de Gestión Documental - SGD, serán 
identificados con un número de expediente único, el cual permitirá realizar 
el seguimiento del mismo. 

6.8. Trámite Documentario, se encargará de custodiar y resguardar los 
documentos externos físicos que hayan sido digitalizados en su totalidad y 
que hayan seguido su trámite digitalmente por el software Sistema de 
Gestión Documental - SGD. Los documentos que por su naturaleza no 
puedan ser digitalizados, serán distribuidos a los órganos y unidades de 
organización de destino a través de cargo físico generado por el SGD que 
deberá ser firmado manualmente por el receptor. El indicado cargo será 
registrado en el SGD. 

6.9. Los funcionarios y servidores, a quienes se les generó el certificado digital 
para la firma digital, registrarán una clave privada al momento de la 
instalación del certificado digital en el equipo informático institucional 
—laptop, PC o Token Criptográfico-, la cual deberá ser confidencial, 
debiendo hacerse uso personalísimo de esta al momento de generar los 
documentos electrónicos oficiales. 

6.10. Los documentos físicos emitidos para destinatarios externos, serán 
distribuidos por el servicio de mensajería correspondiente a través de 
Trámite Documentario; una vez notificado se devolverá el cargo para ser 
registrado en el software Sistema de Gestión Documental - SGD. 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1. De la recepción de documentos en soporte de papel a través de 
Trámite Documentario: 
a) La recepción de la documentación se realizará con celeridad, reserva y 

buena atención al ciudadano. 
b) Los documentos recibidos a través de Trámite Documentario, deberán 

ser registrados, escaneados en su totalidad y distribuidos utilizando el 
software Sistema de Gestión Documental - SGD; salvo aquellos que son 
imposibles de escanear por su presentación o dimensiones, tales como 
libros, compendios, anillados, revistas, impresiones mayores al formato 
A4, medios digitales que superen lo establecido por el sistema y 
documentos que superen las 24 páginas. En estos casos, los 
documentos serán escaneados parcialmente (carátula o parte 
representativa del documento) para luego ser distribuidos físicamente. 
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c) Los sobres cerrados, la correspondencia de carácter confidencial, 
reservada o secreta, así como los documentos relacionados con 
procesos de selección de bienes y servicios, de personal y los dirigidos 
a la Dirección Regional de Control Institucional y OCI existentes, serán 
registrados en el software Sistema de Gestión Documental - SGD y 
distribuidos físicamente y en las mismas condiciones en las que fueron 
recibidos. 

d) De no poder digitalizar el documento en su totalidad, el órgano o unidad 
de organización de destino, firmará un cargo de recepción de 
documentación física, y será responsabilidad de esta. También se 
derivarán los documentos en físico cuando el órgano o unidad de 
organización así lo requiera, adicionalmente al escaneado y tramitado a 
través del software Sistema de Gestión Documental - SGD. 

e) Excepcionalmente, los documentos recibidos en mano por el 
Gobernador o funcionarios del Gobierno Regional Cajamarca, durante la 
realización de reuniones o convocatorias en las que participe la 
ciudadanía o autoridades, deberán ser entregados posteriormente y tan 
pronto como sea posible a Trámite Documentario, para ser registrados 
conforme al procedimiento establecido. 

f) El personal de Trámite Documentario, deberá realizar el seguimiento de 
los documentos tramitados, con el fin de brindar información a solicitud 
de los interesados. 

g) Trámite Documentario, distribuirá los documentos físicos, el mismo día 
de su recepción y registro en el software Sistema de Gestión 
Documental - SGD. 

h) Trámite Documentario, no recibirá documentos de índole personal, 
como tarjetas, invitaciones, reportes bancarios, notificaciones u otros 
similares, con excepción de las invitaciones institucionales. 

i) El órgano o unidad de organización de destino, al recibir un documento 
físico o electrónico, deberá verificar que el documento le corresponda y 
que tenga los folios y anexos señalados. 

j) Los documentos externos se recibirán en original, siendo el cargo de 
recepción una copia, en la que se consignará el sello de recepción que 
contendrá la información siguiente: número de expediente, código de 
búsqueda; lugar, fecha y hora de recepción, número de folios y firma. 

k) Al registrar un documento en el software Sistema de Gestión 
Documental - SGD, se deberá consignar el asunto del documento 
recibido. En caso que se haya consignado en el asunto: "el que se 
indica", "el asunto de la referencia", "lo solicitado", entre otras frases que 
no precisen de qué se trata el documento, o cuando no tenga un asunto 
claro y preciso, quién recibe el documento revisará el contenido y 
agregará un resumen. 

I) Los documentos que se dirijan a funcionarios o servidores públicos que 
hayan cesado en sus funciones, serán derivados a los funcionarios o 
servidores públicos en funciones, los cuales deberán recibir los 
documentos. 
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7.2. De la recepción de documentos electrónicos a través de Mesa de 
Partes Virtual: 
La recepción de documentos electrónicos, se limitarán a aquellas 
entidades que cuenten con la implementación del Modelo de Gestión 
Documental acreditado, en el marco del Decreto Legislativo N° 1310, bajo 
la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE). 

7.3. De la recepción interna de documentos 
a) Los titulares de los órganos y unidades de organización, comisiones, 

comités u otras instancias reconocidas oficialmente, encargados, 
responsables o secretarias que cuenten con la debida autorización de 
su jefe inmediato superior, deberán ingresar al software Sistema de 
Gestión Documental - SGD para efectuar la recepción de los 
documentos derivados por otros órganos y unidades de organización y 
disponer su atención. Es responsabilidad del usuario activar la 
notificación de derivación de documentos por correo electrónico en el 
SGD. 

b) Los documentos digitalizados y registrados en el software Sistema de 
Gestión Documental - SGD, se visualizan en la bandeja del órgano o 
unidad de organización de destino, dando inicio al trámite respectivo. 

c) A través del software Sistema de Gestión Documental - SGD se podrán 
enviar o recibir documentos electrónicos las 24 horas del día, durante 
los 365 días del año. En caso no se realice la recepción expresa por el 
usuario, se presumirá la recepción interna de los documentos en su 
bandeja de entrada al finalizar la jornada laboral del mismo día en que 
fueron emitidos. Los documentos remitidos con posterioridad a la 
jornada laboral, se presumirá la recepción al inicio de la jornada del día 
hábil siguiente. 

d) En el caso de documentos físicos, cuya derivación electrónica haya sido 
realizada, pero no han sido entregados al órgano o unidad de 
organización de destino, en un plazo máximo de 48 horas, esta última 
podrá efectuar la anulación del registro de recepción en la bandeja de 
entrada del software Sistema de Gestión Documental — SGD. 

7.4. De la emisión de documentación 
a) La emisión de documentación interna en el Gobierno Regional 

Cajamarca se realizará a través del software Sistema de Gestión 
Documental — SGD, por lo que, funcionarios y servidores públicos 
emplearán de manera obligatoria el certificado y firma digital. 

b) Cada usuario del software Sistema de Gestión Documental - SGD 
utilizará una clave privada para firmar digitalmente, la cual es 
intransferible. El usuario debe cumplir con las medidas y mecanismos 
de seguridad de la información que correspondan. 

c) Los funcionarios o servidores públicos, proyectarán documentos 
administrativos, en cumplimiento de las funciones y competencias de los 
órganos y unidades de organización, los cuales serán tramitados a 
través del software Sistema de Gestión Documental - SGD, previa 
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conformidad y firma digital del titular. Se usarán las plantillas, 
numeración, nomenclatura y logotipo que el SGD genere. 

d) Todo proyecto de documento administrativo se registrará en el software 
Sistema de Gestión Documental - SGD en formato PDF/A para ser 
firmado digitalmente por el titular del órgano, unidad de organización, 
comisión, comité o instancia reconocida oficialmente. 

e) El documento electrónico con firma digital y los anexos que formen 
parte del mismo, se almacenarán en el servidor (equipo informático) del 
Gobierno Regional Cajamarca, bajo disposiciones de seguridad de la 
información. 

f) Los documentos emitidos y registrados en el software Sistema de 
Gestión Documental - SGD podrán ser visados por los órganos y 
unidades de organización correspondientes. 

g) Las copias electrónicas de los documentos registrados en el software 
Sistema de Gestión Documental - SGD, solo se remitirán a aquellos 
funcionarios competentes, relacionados con el tema materia del 
documento. 

h) La respuesta a los documentos recibidos en el software Sistema de 
Gestión Documental - SGD, se efectuará siguiendo las normas de 
emisión consignadas en la presente directiva. Las derivaciones se 
efectuarán mediante el empleo de memorandos o proveídos según el 
caso, respetando los niveles jerárquicos administrativos. 

7.5. Del archivo de los documentos 
a) Al finalizar el horario de atención al público, Trámite Documentario 

archivará la documentación física original que haya sido escaneada en 
su totalidad, colocando un rótulo distintivo que indique día, mes y año, 
así como el número de expediente. Posteriormente se procederá a la 
custodia en el archivo físico correspondiente. 

b) Al concluir el trámite de un expediente dentro de un órgano o unidad de 
organización, este también culmina en el software Sistema de Gestión 
Documental - SGD, procediéndose a su archivo en forma electrónica y 
física, en caso se tenga el documento original. Los documentos 
generados por las comisiones, comités u otras instancias reconocidas 
oficialmente, serán transferidos al Archivo Central, una vez finalizadas 
las labores para las cuales fueron creadas, salvo disposición expresa. 

7.6. De la distribución de documentos físicos 
a) La distribución de documentos será externa e interna. 
b) Los documentos externos relacionados al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos - TUPA, serán distribuidos en el día a 
los órganos y unidades de organización de destino para el trámite 
correspondiente. 

c) Los documentos calificados como "MUY URGENTE" o "URGENTE" 
generados por los órganos internos o interinstitucional gubernamental, 

CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS Página 7 de 18 

  



GOBIERNO 
DIRECTIVA N° 	-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS Código: CIS-D010 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 1.0 

se distribuirán inmediatamente a los órganos y unidades de 
organización de destino para el trámite correspondiente. 

d) El órgano o unidad de organización de destino de un documento 
externo o interno, es responsable de recibir el documento a través del 
software Sistema de Gestión Documental - SGD y de derivarlo física o 
digitalmente, para asegurar su atención. 

e) Los documentos que deban distribuirse externamente, serán enviados a 
través del software Sistema de Gestión Documental - SGD a la bandeja 
de Trámite Documentario, que procederá a la impresión del documento 
oficial para ser entregado a la entidad de destino. En caso que la 
entidad de destino cuente con SGD integrado a la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado (PIDE), se le remitirá el documento 
electrónico firmado digitalmente a través de la Mesa de Partes Virtual. 

O Los órganos y unidades de organización que emitan documentación de 
carácter reservado o confidencial, deberán imprimir y entregar el 
documento y el cargo físico a Trámite Documentario, para su 
distribución correspondiente mediante el servicio de mensajería. 

g) Trámite Documentario, a través del software Sistema de Gestión 
Documental - SGD, recibirá los documentos oficiales de los órganos y 
unidades de organización correspondientes, para su distribución a 
través del servicio de mensajería, en los horarios y procedimientos 
regulados. 

h) Trámite Documentario coordinará con el servicio de mensajería 
contratado, a fin de que recoja la documentación recibida en el día, 
registrando la hora de entrega y el nombre del mensajero quien recibe. 

i) Trámite Documentario, una vez efectuada la distribución de los 
documentos, procederá a su clasificación y digitalizará los cargos 
correspondientes, con la finalidad de ingresarlos en el software Sistema 
de Gestión Documental - SGD, y dar por finalizado el trámite. Los 
cargos en soporte de papel serán conservados en el archivo físico. 

7.7. Operatividad del software Sistema de Gestión Documental - SGD 
a) El software Sistema de Gestión Documental - SGD es una herramienta 

informática que facilita, agiliza y automatiza el trámite documentario, 
permitiendo realizar los procesos de recepción, emisión, archivo y 
distribución de documentos físicos y electrónicos. 

b) Para interactuar en el software Sistema de Gestión Documental - SGD, 
los funcionarios y servidores públicos deberán contar con el acceso al 
sistema, para lo cual la Dirección de Personal o la que haga sus veces 
en las entidades y dependencias que conforman el Gobierno Regional 
Cajamarca, remitirá el Formato Excel: "Estructura Carga Masiva para 
Creación de Certificados Digitales", al Centro de Información y Sistemas 
- CIS de la sede regional o quien haga sus veces. Este formato será 
facilitado por el CIS o quien haga sus veces. 

c) El "Representante" de la "Plataforma Integrada de la Entidad de 
Registro - PIER" de cada entidad o dependencia del Gobierno Regional 
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Cajamarca, solicitará la generación de los Certificados Digitales para la 
firma digital de funcionarios y servidores públicos ante RENIEC, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en el acápite anterior. 

d) Cuando el funcionario o servidor público cese en sus funciones, la 
Dirección de Personal o la que haga sus veces en las entidades y 
dependencias que conforman el Gobierno Regional Cajamarca, 
informará al Centro de Información y Sistemas — CIS de la sede regional 
o quien haga sus veces en las entidades y dependencias que 
conforman el Gobierno Regional Cajamarca, para dar de baja al usuario 
en el software Sistema de Gestión Documental - SGD. 

e) Los funcionarios, responsables de comisiones, comités u otras 
instancias reconocidas oficialmente, solicitarán el alta y baja de las 
cuentas en el software Sistema de Gestión Documental - SGD, al inicio 
y término de las labores para las cuales fueron creadas, en un periodo 
no mayor de 5 días. Tal situación será comunicada al Centro de 
Información y Sistemas - CIS de la sede regional o quien haga sus 
veces en las entidades y dependencias que conforman el Gobierno 
Regional Cajamarca. 

f) El acceso otorgado en el Software "Sistema de Gestión Documental -
SGD" será de la siguiente manera: 

Personal de Trámite Documentario: cuenta con permisos para 
registrar documentos externos y distribuirlos a los órganos y 
unidades de organización correspondientes. 
Personal de Mensajería: cuenta con permisos para preparar y 
distribuir los documentos hacia el exterior. 
Jefe/Director/Titular: cuenta con permisos para gestionar los 
documentos asignados al órgano o unidad de organización bajo su 
cargo. 
Secretaria/Responsable: cuenta con permisos para gestionar el 
trámite de los documentos del órgano o unidad de organización en 
la que se desempeña. 
Profesional: cuenta con permisos para administrar los documentos 
que se le asigne o proyectados por su persona. 

g) La creación de tipos documentales a usarse en el software Sistema de 
Gestión Documental - SGD, se solicitará al Centro de Información y 
Sistemas — CIS de la sede regional o quien haga sus veces en las 
entidades y dependencias que conforman el Gobierno Regional 
Cajamarca. 

h) Trámite Documentario, mantendrá actualizada la base de datos del 
software Sistema de Gestión Documental - SGD, con los datos de las 
personas naturales o jurídicas, con las cuales el Gobierno Regional 
Cajamarca mantiene correspondencia, para lo cual los órganos y 
unidades de organización deberán enviar mensualmente esta 
información a través de correo electrónico según Anexo N° 01: Registro 
de personas naturales o jurídicas. 
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i) En el caso en que el software Sistema de Gestión Documental - SGD 
presente inconvenientes técnicos, Trámite Documentario recibirá los 
documentos externos de forma manual según Anexo N° 02: Hoja de 
trámite, registrando los datos de contacto de quien lo suscribe, con el fin 
de informarle sobre el número de expediente y código de búsqueda 
generados al registrar el documento en el SGD, una vez que se 
restablezca el sistema. 

j) El software Sistema de Gestión Documental - SGD cuenta con un 
Manual de Usuario (Anexo 3), el cual es una guía práctica para el uso 
adecuado del SGD. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Primero.- En la presente directiva, la firma digital comprenderá tanto: "firma" o 

"visto bueno" digitales. 
Segundo.- Los documentos firmados digitalmente en el software Sistema de 

Gestión Documental — SGD, deberán ser accesibles para su 
posterior consulta y conservados en su formato original con el 
objetivo de mostrar la exactitud e integridad del contenido 
electrónico, el cual se verificará en el "Validador Documental". 

Tercero.- Los documentos emitidos a través del software Sistema de Gestión 
Documental - SGD, podrán contener una o varias firmas digitales. 

Cuarto.- 	En caso de suplencia, los documentos electrónicos del órgano o 

03 	 unidad de organización correspondiente serán firmados digitalmente 
o 

con las opciones de: Titular (e) o Encargado. 
Quinto.- 	La Secretaría General en coordinación con el Centro de Información 

y Sistemas de la sede regional, propondrán lineamientos para la 
mejora continua de la gestión documental a través del software 
Sistema de Gestión Documental — SGD, en el Gobierno Regional 
Cajamarca. 

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primero.- El seguimiento de los documentos podrá hacerse a través de los 

parámetros: número de expediente y código de búsqueda, el cual es 
brindado por Trámite Documentario al registrar un documento 
externo, cuando esta opción esté disponible. 

Segundo.- El software Sistema de Gestión Documental - SGD se utilizará 
paralelamente al Módulo de Administración Documentaria (MAD), 
pero en cuanto el SGD haya sido implementado en todas las 
entidades y dependencias que conforman el Gobierno Regional 
Cajamarca, el MAD dejará de ser operado por los usuarios, teniendo 
la opción de solo consulta. 

X. GLOSARIO DE TERMINOS 

Para la presente directiva se considerará estos términos y definiciones: 
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Certificado digital: Es un documento digital emitido por una entidad autorizada 
o Entidad de Certificación (EC). El certificado digital vincula un par de claves 
(una pública y otra privada) con una persona y asegura su identidad digital. 
Con esta identidad digital la persona podrá ejecutar acciones de comercio y 
gobierno electrónico con seguridad, confianza y pleno valor legal. 

- Documento: Se refiere a todo escrito presentado en soporte de papel o 
electrónico (documento contenido en un medio electrónico). 

- Documento reservado: Documentación que contiene información cuyo acceso 
se restringe de manera expresa, según lo estipula la Ley de Acceso a la 
Información Pública, en razón de un interés general durante un periodo 
determinado y por causas justificadas. 

- Documento confidencial: Documentación que contiene información privada 
en poder del Estado cuyo acceso público se prohíbe por mandato 
constitucional o legal en razón de un interés personal jurídicamente protegido. 
Es decir, la información referente a la intimidad personal y familiar, al honor y 
propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación implicaría una 
afectación significativa para el titular de la misma o un tercero del que el titular 
la hubiere recibido. A esta información solo tendrán acceso las personas que 
son dueñas de ella. 

- Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano (EREP). Cumple 
con las funciones y obligaciones de una Entidad de Registro o Verificación (ER) 
según lo indicado en el Reglamento de Firmas y Certificados Digitales. 

- Firma Digital: Es aquella firma electrónica que cumple con todas las funciones 
de la firma manuscrita, en particular se trata de aquella firma electrónica 
basada en criptografía asimétrica. Permite la identificación del signatario, la 
integridad del contenido y tiene la misma validez que el uso de una firma 
manuscrita, siempre y cuando haya sido generada dentro de la IOFE. La firma 
digital está vinculada únicamente al signatario. 
Infraestructura Oficial de Firma Electrónica (IOFE): es el sistema confiable, 
acreditado, regulado y supervisado por la Autoridad Administrativa Competente 
(AAC) que cuenta con los instrumentos legales y técnicos para garantizar los 
procesos de certificación digital. Es decir es la Infraestructura dentro de la cual 
se generan las firmas y certificados digitales seguros y confiables, siempre y 
cuando se respeten sus disposiciones y normatividad. 

- Mesa de Partes Virtual: Es un módulo que permite simplificar y agilizar la 
distribución y recepción de los documentos entre entidades del estado, en el 
marco de la dispuesto por el Art. 8° del DL N° 1310. 

- Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE): Es una infraestructura 
tecnológica que permite la implementación de servicios públicos en línea, por 
medios electrónicos y el intercambio electrónico de datos entre entidades del 
Estado a través de internet, telefonía móvil y otros medios tecnológicos 
disponibles. 
Plataforma Integrada de la Entidad de Registro (PIER): Es una herramienta 
que permitirá una gestión eficiente y eficaz gestión de los Certificados Digitales 
de las Entidades de la administración pública los cuales son solicitados a la 
Entidad de Registro y Verificación para el Estado Peruano (EREP), permitiendo 
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brindar un servicio de calidad y seguridad. Además permite garantizar la 
integridad, autenticidad y confidencialidad de la información, siguiendo para ello 
los lineamientos de la Política de Seguridad y Plan de Seguridad de la EREP, 
asimismo los Lineamientos de Seguridad de la Información del RENIEC; 
respetando las normas de privacidad para el manejo de toda la información. 
Sistema de Gestión Documental (SGD): Es una herramienta informática que 
facilita, agiliza y automatiza el trámite documentario, permitiendo realizar los 
procesos de recepción, emisión, archivo y distribución de documentos 
electrónicos y físicos. 
Token Criptográfico: Es un dispositivo físico del tamaño y forma de una 
memoria USB convencional. Sin embargo, este pequeño dispositivo contiene 
un chip criptográfico donde se almacena la clave privada de manera segura. 
Usuario: Individuo u organización que utiliza el sistema en operación para 
llevar a cabo una función específica. El usuario puede llevar a cabo otros roles, 
tales como el de adquiriente o responsable de mantenimiento. 
Validador Documental: Es un módulo en el que se podrá validar los 
documentos firmados digitalmente asegurando la validez, autenticidad e 
integridad de los documentos. 

XI. FLUJOGRAMAS 
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XII. ANEXOS 

ANEXO N° 01: REGISTRO DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Centro de Información y Sistemas 

Directiva N° 	-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS 	 Fecha: 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Dependencia: 

Órgano o Unidad de 
organización: 

Jefe de Órgano o 
Unidad de 

organización: 

USUARIOS 

N° DNI / RUC 
Nombres y Apellidos / 

Razón Social Departamento Provincia Distrito 

1 

2 

3  
%1 4 
e 

/ 5  6 

7 

8 

9 

10 

AUTORIZACIÓN 

JEFE DE ÓRGANO O UNIDAD DE 
V°B° SECRETARÍA GENERAL ORGANIZACIÓN (SOLICITANTE) 
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ANEXO N° 02: HOJA DE TRÁMITE 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Centro de Información y Sistemas 

Directiva N° 	-2019-GR.CAJ-GRPPAT/CIS 	 Fecha: 	 Hora: 

DATOS DEL DOCUMENTO EXTERNO 

Documento 

Procedencia 

Asunto 

DATOS DE CONTACTO (según procedencia de documento externo) 

Nombres y 
Apellidos 

1,  

Cargo 

Teléfono 
institucional 

Correo 
institucional 

TRÁMITE DOCUMENTARIO 

N 
Forma 

Órgano o Unidad de organización 
Destino Proveído Folios Firma 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
NOTA: Se usará únicamente en ausencia del Sistema de Gestión Documental (Sistema de Gestión 
Documental -SGD) 
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( CENTRO DE INFORMACIÓN 1 13 

Sistema de Gestión 
Documental 

anligarÁt  
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

MANUAL DE USUARIO 

SGD 

1. INGRESO AL SISTEMA 

El acceso otorgado en el Sistema de Gestión Documental - SGD será de la siguiente manera: 

✓ Personal de Trámite Documentario: cuenta con permisos para registrar documentos 
externos y distribuirlos a los órganos y unidades de organización correspondientes. 

s7  Personal de Mensajería: cuenta con permisos para preparar y distribuir los documentos 
hacia el exterior. 

./ Jefe/Director/Titular: cuenta con permisos para gestionar los documentos asignados al 
órgano o unidad de organización bajo su cargo. 

st Secretaria/Responsable: cuenta con permisos para gestionar el trámite de los 
documentos del órgano o unidad de organización en la que se desempeña. 

,7 Profesional: cuenta con permisos para administrar los documentos que se le asigne o 
proyectados por su persona. 

1.1. MEDIANTE EL ACCESO DIRECTO 

En el escritorio aparecerá un ícono para ingresar al Sistema de Gestión Documental. 

1.2. MEDIANTE LA URL 

A través del navegador, digitar: scidsegioncalamarcawb.pe.  

NOTA: se recomienda utilizar el sistema con el navegador Mozilla Firefox. 

Aparecerá la siguiente pantalla en la que se debe ingresar usuario y contraseña. Al momento 
de ingresar el usuario debe figurar la unidad orgánica a la que pertenece; de lo contrario, el 
usuario es incorrecto. 

.0 I n g r esa r 
Cepyrjgbre 2019- Cerero de Infaenzeión y Sluema5 

RequIsItos de Estema O Manual de Ayuda í Cantor Contraseña ()Video Tutorial 
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CAJAMARCA 
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• O Ingresar 

Copyright 9 2019 - Centro de Información y Sistemas 

naeaa tv  
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

2. MANUAL DE AYUDA 

Para cualquier duda o consulta sobre el Sistema de Gestión Documental, ingresar a la opción 
"Manual de Ayuda", donde se encontrarán las guías para los diversos procedimientos. 

Ir
04' Requisitos de S,stema O Manual de Ayuda 

	
Video Tetona' 

3. CAMBIO DE CONTRASEÑA 

Para cambiar de contraseña seleccionar la opción "Cambiar Contraseña". 

Sistema de Gestión 
Documental 

Usuario 

Contraseña 

Dependencia 

GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA 
A há. 5,1,-.41sot Et~ex,C,1 

Copyright 9 2019 - Centro de información y Sistemas 

    

Requisitos de Sistema O Manual de Ayuda lb Cambiar Contraseña 

    

Aparecerá la siguiente pantalla: 
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4- Cancelar El Cambiar 

Cambiar Contraseña 

Usuario: (*) 

Contraseña: (1 

Nueva Contraseña: (*) 

Repita Nueva Contraseña: (*) 

Por Políticas de Seguridad la Contraseña será Compuesta por 
Mayúsculas, Minúsculas y Números como Mínimo 8 Caracteres_ 

x 	ión 
tal 

C r I 	 S 

Sistema de Gestión Documental 

ANO  F245

1̀" V°Er 
o 

• 

Q1JAmPe-c' 

Documentos de GRPPAT-CIS 

PARA DESPACHO 
	

GP 
EN PROYECTO 
	

CE! 
RECIBIDOS 

NO LEIDOS 

Sistema de Gestión Documental 

C., Documentos de GRPPAT.C1S 
kc.u.s0.411.41e. ceORPFAT4Ys. 

PARA DESPACHO 

EN PROYECTO 
	

CE! 
RECIBIDOS 
	

o 

NO LEIDOS 

1711471E1 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

Se ingresa el usuario, la contraseña actual y se elige una nueva contraseña que debe incluir 
mayúsculas, minúsculas y números, con un mínimo de 8 caracteres. Finalmente se da clic al 
botón "Cambiar". 

NOTA: el usuario y contraseña para ingresar al SGD será proporcionado por el Centro de 
Información y Sistemas. 

4. PANTALLA DE INICIO 

Al ingresar al aplicativo hay que tener en cuenta que el ícono de Carga del Tramitador esté de 
color verde. 

Entlo. 11,mte Documentan:, 
,L1,101 3.7 
Ruta 1. tiocumenos 

J. 
CENTRO Vergón17 

. D menloW 
	

141..1 
 
0 

SEDE 	
RD,0SaSUARIO 
	 SE 

D. 	U 	51411DoaumenITDOCUIEnTOS 

 

    

También se mostrará un resumen de los documentos del usuario y las opciones activas para 
cada usuario. 
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o 

CLIC 

Documentos de GRPPAT-CIS 

PARA DESPACHO 

ore. 

o 
1141}2 ka, 

o 

cae rama 

CERO 
9A D  

GIRO OTP,RY 
1.10P0 DE INFOIEVOCION Y As-raros 

SEDE 

EN PROYECTO 

k5L540 ReG, 
RECIBIDOS 

NO LEIDOS 

11...,,Enspentle.as te me.: 

LEipo Es.. Detone., 

Ruta de Documentcs. 
C,,DATOS 

G - 	E31514va 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

SRC 

COI* IGURAI" 

Sistema de Gestión Documental 

TOS C0MSilSTAS  

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
LOS PAREJA ORTEGA 

   

tri Documentos de GRPPAT-CIS 
1~ Ce 1,,,..M.91,,,111,,,GRPP,CIS 

PARA DESPACHO 
	

o 

EN PROYECTO 	 o 

RECIBIDOS 
	

o 
DopsyrOs PEER0D 

 

LEIDOS 	 0 

DoclJmeniatio 
' 3.7 

~do Documentos 
PPIPPIPUMP1.1017PP21P~PPOIMPAIPI 

CENTRO 	OR 0 
SEDE 

4.1. CAMBIO DE UNIDAD ORGÁNICA 

Cae Sistema de Gestión Documental 

CONIKAIRRIVAR omokupoos E.OFIRIT 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
JORGE LOS PARE2A ORTEGA 

En caso de que el usuario pertenezca a dos o más unidades orgánicas dentro de la 
institución, podrá elegir la que corresponda, haciendo clic en donde indica la imagen 
anterior. Como resultado obtendrá la siguiente pantalla: 

Dependencias Disponibles 

unidadO nic 

GOBERNACIÓN REGIO MI 

OFICINA TRAkin-E DOCUMENTARIO 

Ce 

5. MENÚ HORIZONTAL 

Estas son las opciones que el usuario del Sistema de Gestión Documental tendrá de acuerdo a 
su perfil. 
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e ZZeR Iall 

CERO 
D  

Id C0512,i0 

De-penderme- 
	

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Locar 	 SEDE 

0000~ ̂ COM 

Fk de págna" 

T'Ion de acceso: 	 "T<AM 	 Personal 
Oronga a cargar el documente MP 	 oto 
omega a lirrnar digilarrnene 
Documento por detecto 

Todas 	 Y 

'1 Ninguno 

Doc. de Prioridad Urgente y Muy Urgente 

Doc. del Congreso 

11~acitki por Correo" 

TIMM MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

Sistema de Gestión Documental CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
JORGE LUIS PAREáA ORTEGA 

Documentos de GRPPAT.CIS 
SP-1...7,CtS 

PARA DESPACHO 

EN PROYECTO 	 O 

RECIBIDOS 

NO LEIDOS 

l'no,r-r, r.rc,cicc er o r 

kusite 
Rul.Decumon. 
SAITAI 1111111.952.15t.IG41119.9514!!!91~91,1417./1. 

0,,arr-., SIST".1. 24.4 DE 
CENTRO DE CIFORM 	 r ACION V SIS-EMAS 	tPr .  GESTEGI1 
SEDE 	 '-'"" nom:IN:NT, 

5.1. CONFIGURACION 

5.1.1. Configuración Personal 

Deberá activar la notificación por correo para todos los documentos, seleccionando 
CONFIGURACION / Configuración Personal. 

GOC Sistema de Gestión Documental CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
Lt11,141E. ORTEGA 

 

Gete Izara 
CERO 
PAPEL 
EG COB.1.1,0 naGNAt 

EN PROYECTO 
arnrres,ern”en 

RECIBIDOS 
	 O 

Co, 

NO LEIDOS 
	 O 

   

e944/140)' A continuación aparecerá la siguiente ventana: 

Configuración Personal 

PAREJA ORTEGA JORGE LUIS 

En "Notificación por Correo", deberá seleccionar la opción "Todos", luego hacer clic en 
el botón "Guardar cambios". 

5.1.2. Grupos Destinos 
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Esta opción permite agrupar unidades orgánicas para usarse como destino en la 
derivación de documentos. 

Grupos Destina  

& Nuevo gnrpo F9 Gwrdar X Eltmlnar &Salir 

unnooenna 

	a 	 'CENTRO DE INFORMACOSN SISTEK,S 

Niec000r anno 
	

Soloonono on GRUPO 

Dama 

I liatort Je, 

o 

Hacer clic en "Nuevo" para crear un grupo de destinos. 

Grupos Destino 

PI Guardar 4-Cerrar C+Salir 

 

Lux 	co 
	

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

6.05 

:oná-e del grup01.  

~go 	 ~donen de Rno 

Ingresar el nombre del Grupo Destino y añadir las unidades orgánicas que pertenecerán 
al grupo, posteriormente clic en "Guardar". 

Grupos Desuno 	 X 

ti Guardar 	Cerrar C+Salir 

roorttlencio RO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Nuez 	MI GRUPO NUE', . 	. 
CN/tio 	 Depondonona dentIno 

o 110013::DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

DE ASESORIA dURIDIC.A 
Agregar devino deoendenna 

5.2. DOCUMENTOS 

Este menú es para el registro de documentos a emitir (de oficina o del profesional), así 
como para recibir documentos (por derivación). 
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RECIBIDOS 

NO LEIDOS o 

CIRC 

e CIIIIMORMA. 

e Documentos 

Sistema de Gestión Documental 

DOCUMENTOS 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
JORGE ttSS PAREJA ORTEGA 

PARA DESPACHO 
.rtr,otilturtzteltr.c., tnt 

EN PROYECTO 
Adltntwaxa, thh,r4e kt.,tox.i.en 

F.-tite de ne..<13111,l9, 

En.seán 

‘.10 

O 
V°B° 

* OBRO Calla # 52.4. Consultas 
YOSTEXAS 

Esta opción permite emitir documentos personales, los cuales deberán llevar la firma del 

propio usuario. Además, se pueden realizar consultas, búsquedas y seguimiento. 

Dt1,1, 	tos 11 DoeemeltII  
E..4.4,er +4.44.-4414 

COSEFtRABOR UDERA 
034410041 PARA MIRE 
UBRE-04AS« 
INERAESTRUCTURA IRAL. 

nto 

to üe Ret.bd,t 

PARA DESPACHO 

EN PROYECTO 

RECIBIDOS 
4-44.4r,44s11,0404 

NO LEIDOS 

Ritqw RanteER.44.enrem 
V4444án I 7 
%a& Docummov 
AIRETSIE RIBIRISEAR4,4P 	70--?0,411,4,4A 

Ekgárica 
CENTRO iNFORMACIOM SISTEMAS 
SEDE 

GCAJAMARCA 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

—1.1%71,11 " 	 i,  
CEN1110 DE 114004~0NY SISMOS 

Rau de Documet.s. 	 SEDE 
AM.TA11111111.1111ort~s.*.~9.1,1‘,115/§ 

 

O 

 

5.2.1. Emisión de documentos 

Esta opción se utiliza para elaborar documentos administrativos pertenecientes a su 

unidad orgánica (de oficina), los cuales llevarán la firma digital del funcionario a cargo. 

También servirá para realizar consultas, búsquedas y seguimiento de documentos 
creados o emitidos. 

5.2.2. Recepción de Documentos 

Esta opción muestra los documentos que han sido enviados desde otras unidades 

orgánicas. Aquí se realiza la recepción de los documentos, consultas, búsquedas y 
seguimiento. 

5.2.3. Emisión del Profesional 

%%1011' 	Permite realizar seguimiento, reporte de emisión y recepción de documentos, los cuales 

pueden ser exportados a PDF o Excel. 

GRO 
	

Sistema de Gestión Documental 

O 00141•14.IIICIÓN .1001MOtt<tti UMNIltrAS 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
JWIGE LIAS FAREJAORTE. 

. MENÚ RESUMEN 

Este módulo muestra el resumen de documentos que tiene el usuario. 
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PARA DESPACHO 

EN PROYECTO 

RECIBIDOS 

NO LEIDOS 

Haga clic aquí 
para actualizar 

el Resumen 

Documenten de GRPPAT S 

k  _orik 
V, 41 , 	

Tirarla 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: CIS-SGDO1 

Módulo General Versión: 3.7 

ente 	Sistema de Gestión Documental CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 
JORGE LIAS ?MES\WiTE3A 

CONFE.Matlfl MOMO/ MI CONSIATM 

   

OPE 
Rula.0ocurnenias: 
rmAnIs 

NOTA: Tener en cuenta de que se debe de actualizar para visualizar los cambios. 

a. NO LEÍDOS: Se encuentran los documentos que no han sido recibidos. Esta opción muestra 
la misma pantalla que la opción de "Recepción de documentos". 

b. RECIBIDOS: Se encuentran los documentos que han sido recibidos. 
c. EN PROYECTO: Se encuentran los documentos que aún no han sido culminados y que aún 

pueden ser modificados. 
d. PARA DESPACHO: Aquí se encuentran los documentos que están listos para la firma y 

emisión. 
e. URGENTES / MUY URGENTES: Estos documentos están incluidos en la bandeja de "No 

Leídos", pero cuentan con una prioridad de atención otorgada por el emisor del 
documento. 

f. PENDIENTE/ PENDIENTE URGENTE / PARA SEGUIMIENTO: Estos son los documentos que una 
vez recibidos reciben estas etiquetas otorgadas por el propio usuario para un mayor 
seguimiento. 

7. REFERENCIAS 

a. Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE. (2016). Manual de usuario del Sistema 
de Gestión Documental - Módulo Emisión de Documentos. Lima. 

 

 

CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS Página 9 de 9 

  



MANUAL DE USUARIO 

O3 

GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA 
A tu servicio con transparencia 

SISTEMA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL SGD 
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1. EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	 2 

1.1. CREAR NUEVO DOCUMENTO 	 2 

2. REFERENCIAS 	 7 
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0 Documentos 
Resumen ce los dDrumentos 

o CONFIGU C N CONSULTAS 

Emisión de Documentos 

Recepción de Documentos 

Emisión del Profesional 

nalacira 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: SGDO2 

Emisión de Documentos Versión: 3.7 

EMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Para acceder a la ventana, desplegar el menú DOCUMENTOS y hacer clic a la opción "Emisión 
de Documentos". 

ate 
CON NrD H 
CAJAMARCA 

Sistema de Gestión 

PARA DESPACHO 

Documentos Administrativos listos para la Firma 

Esta opción sirve para generar los documentos a utilizar por la unidad orgánica 
correspondiente, los cuales serán firmados por el funcionario a cargo. 

En la ventana abierta se muestra una lista de documentos, por defecto en estado "EN 
PROYECTO". 0e4 

Vil 	Ce IDOCUritel/TOS ADMINI5 'MOS 

Pl Nuevo a; Editar M- Ver Documento CP Ver Anexos 1.:± Segu miento 	Vincular Tema C' Salir 

ito Documenta expodionio- rti 	 AÑO: 2015 

Priondao 	:TOOOS : 

Esta. 

 

Bese.: X 

   

Dx 	DOS 

 

    

ACCIONES 

registros 

ORIOM FECHA ü 11,a 

  

E.S.ASCRAC.:. 
FOR 	• 	EX,T.C.IEUTE 

 

e; li 

1 a 2 de 2 registros 

 

2019 : 04000001 

17.94,,,019 11109140 PAG WEB 

WeRrtARIA GENERAL - 

reamar» 
Immo De INFORriteengg 
! SISTEMAS - TORRES:ele:GAS 
Dem« NUL 

FARLY AL01.90 

miecs¿of LEMA. , 
res, ALONSO 

1.1. CREAR NUEVO DOCUMENTO 

Para crear un nuevo documento hacer clic en el botón "NUEVO", de la Barra de 
Procedimientos. 

$ Nuevo e; Editar i:I Ver Documento 40 Ver Anexos 	Seguimiento '1:Vincular Tema & Salir 

Se mostrará la siguiente ventana: 
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Fecha Año: 

hro Emisión: 

2019 

Número: 2019 GRPPAT-CIS  • 

Oósorvacidn Interna d orto jsofe se vera fa ofcina a la qua per[armee el documento) 

Gruponi 

52M712019  

1 Tipe: INSTITUCIÓN 

Dependencia 

trama-iodos 	 Pro.' 

T 

ION DE eoc IENTOS At7R9 iiSTRAITY05 

fi Grabar 1,•, Generar Doc 0 Abrir Doc.Pi. Cargar Dcc c,9 ver !Cargar Anexos X Anula, 	Cerrar 

EN PROYECTO 

V Vistos Buenos 11111111111111111111111111111111111191121 

Abo 	'tipo Oooco,eneo 	EDI c 	nro. Documenta 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

TORRES VARGAS DEIVI-IY PAUL 

!ANCHAN LEZCANO FARLY ALONSO • . 	 _ _ 	_ 

G ft c 11551117111 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: SGDO2 

Emisión de Documentos Versión: 3.7 

Aquí se procede a registrar los datos del documento: 

a. Tipo de documento: seleccionar informe, oficio, memorando, proveído u otros según 
corresponda. 

b. Asunto: consignar el asunto del documento, no se deberá colocar "el asunto que se 
indica", "el asunto de la referencia", "lo solicitado", entre otras frases que no 
indiquen de qué se trata el documento. 

c. Días de atención: se ingresará el plazo en el que se necesita la atención del 
documento. 

d. Destinarlo: agregar la(s) unidad(es) orgánica(s) destino del documento. 
e. Referencia: documento de referencia si es que fuese necesario. 

Finalmente, hacer clic en el botón "GRABAR". Se generará un Número de Expediente 
(código único) y un Número de Emisión. 

ENISIDN DE OUCURtENTOS idDMIDISTRATIPCS 

M Grabar 1.1. Generar Doc (l'Abrir Doc. 41 Cargar Doc_ 	Ver Cargar Anexos X Anular ...Cerrar & Salir 

       

    

02i07/2019 

Pin Em ' 
EN PROYECTO - 

     

DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS . • 	• 	• 
TORRES VARGAS DEIVHY PAUL 

I MINCHAN LEZCANO FARLY ALONSO 

Doctamente 

INFORME 	 numero 	 - 2019 - GRPPAT-OS 

CAPACITACIÓN CERO PAPEL EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

en 	02/47,2019.  

TIPai INS TI 

%, Vistos Buenos 

Refere 

-le 	Tipo Desato  

I 0 

Demuelen-te (note se verá en la oficina a laque pertenece el decinerenen) lAn 

Dependencia 

GERENCIA REGIONAL DE RANEAMIE 	SE 

local 

IV -JOS PORTAL LUIS Ri- 

,,aft11,0 	 dlidaninneo 	PrIdridad 

NORMAL 
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Luego, será necesario interactuar con la Barra de Procedimientos: 

Pit Grabar 11, Generar Doc 12 Abrir Doc. no Cargar Doc. (ffi Ver / Cargar Anexos X Anular 4- Cerrar Co Salir 

Al haber grabado el documento, se deberá hacer clic en el botón "GENERAR 

.1.1 Generar Doc 
DOCUMENTO" 	 . Se desplegará una plantilla en Word donde se podrá 
redactar el contenido del documento. 

Nota: No se deberá modificar la información que aparece en el encabezado del 
documento, ni los espaciados de línea o párrafo. 

o 	 INFORME-R21-2 	RPPAEOS.door - Word 

Archivo 	inicio 	Insertar 	Diseño 	Dispdsicíáo 	Referencias 	Correspondencia 	Revisar 	Vista 	y ¿Cul" 

Arial N rrew 	10 -Á Ál  A a - '9,4t 	- = 	 11. 

N K S -abs x, 	1\ -aY- A- 	r- á E- 	 - 	- 

Fuente 
	

Párrs 

3 

AaBbCct AaBbeci AaBbEcDd RaBbeci 

1 Nornat 	 '1 Sin eSpa.„ 	Titulo 1 

Estilos 

• 1 	• 12 • i • 13 • 	• 14 	• 1 

p Buscar 

Reemplazar 

rs,k  Seleccionar- 

Edición 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Gney' 
CAJAMARCA 

   

 

A 
	

LUIS VALLEJOS PORTAL 
GERENTE 
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL 

De 
	

DEIVHY PAUL TORRES VARGAS 
RESPONSABLE 
CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Asunto 
	

CAPACITACIÓN CERO PAPEL EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.  

Referencia 

Fecha 
	

Cajamarca, 02 de Julio de 2019 

 

   

   

I) Antecedentes 

II) Análisis 

III) Conclusiones y recomendaciones 

Páglus• " 	s,  P labras Lit2 Espió 	ú 

Esta sección no debe ser alterada, ni el 

contenido ni los espaciados de línea o párrafo 

Al terminar con la redacción del cuerpo del documento, se deberá guardar los 

cambios, y a continuación se deberá generar el archivo en formato PDF/A haciendo 
clic en el menú Archivo > Guardar Como, o presionando la tecla F12. 
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• Wil'W 
VSISTEIPZ 

9441 lAske;' 

Guardar como 
	

X 

entes > TDOCUMENTOS > 2019 
	

oc en 201 

rganizar 	Nueva carpeta 

-NI Pe 

4 Descargas 

Documentos 

m Escritorio 

lmagenes 

-„ Música 

Objetos 3D 

Videos 

Duo local (e) 

Nombre de archivo:1 INFORME-R21-2019-GRPPAT-CIS.pdf 

IPDE 

Autores: PCM 
	

Etiq=uetas; Agregar una etiqueta 

Optirriizar para: (S) Estándar (publicación 
en linea e impresión) 

O Tamaño mínimo 
(publicación en lineal 

   

Abrir archivo después de 
publicar 

  

Ocultar carpetas Herramientas •iirf Guardar 

Nombre 
	

Fecha de modifica.. Tipo 	 Tamaño 

	

EMORANDO-R16-2019-C15.pdf 
	

24/06/2019 10-.04 ._ Adobe Acrobat 

	

OFICIO-R19-2019-GRPPAT-CIS.pdf 	24/06/2019 05:24.,. Adobe Acrobat D... 

< 

opciones 	 X 

de páginas 

Todas 

Página actual 

O paginas Desde: 

qué desea publicar? 

Documento 

t 	
Al 	:1 

ocumento con marcas 

cl intormarión no imprimible 

regir marcadores usando. 

Táulos 

Marcadores de Word 

Propiedades del documento 

Etiquetas de la estructura del documentoc 	d 

Opciones PDF  

EICompatible con 150 19605-i (PDF/A} 

Texto de mapas de bits cuando las fuentes no e 
	

incrustadas 1 

Cifrar el documento con una contraseña 

Aceptar Cancelar 

G - 	amara MANUAL DE USUARIO SGD Código: SGDO2 

Emisión de Documentos Versión: 3.7 

Cabe mencionar que, no se deberá cambiar el nombre ni la ubicación donde se 
guardará el archivo; tiene que ser el nombre y la carpeta que sale por defecto. 

NOTA: La primera vez que se guarde un archivo en formato PDF deberá hacer clic en el 
botón "Opciones" y seleccionar "Compatible con lSO 19005-1 (PDF/A)". 

A continuación, deberá cerrar los documentos, tanto el Word como el PDF, y en el SGD 
deberá cargar los documentos guardados enteriormente para lo cual deberá hacer 

CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS Página 5 de 7 

  



erialTia 
MANUAL DE USUARIO SGD Código: SGDO2 

Emisión de Documentos Versión: 3.7 

clic al botón "CARGAR DOCUMENTO" 
44,  Cargar Doc. 

. Al hacer esto el sistema cargará 

 

automáticamente los archivos generados. 

,,,111/011 
	

DOCUMENTOS CONSULTAS 

EMISION DE DOCUMENTOS ACMYASrIE 
Repositorio: Documento Cargado 

r 	a • we. 
	Codectorrente 

Expediente 

.nefe- 	ORPPA120190D00017 ' 	 Fecna. 	02107,2019 	 o 	 2019 

21 

Remitente .. 

errOencki 	CENTRO DE INFORMACAON Y SISTEVAS 

MIJO Po, 	TORRES VARGAS DENHY PAUL 

abo,adoPor 	MINCHAN LEZCANO PAPI Y ALONSO 

Documento 

Ten INFORME -20':9 - GRPPAT-CIS 

CAPACITACIÓN CERO PAPEL EN LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

Fecha 	02,07,2019.— 
	

dios 

Tpoi INSTITUCION 	 G111 

%.> Vistos Buenos 

Referencias 

ano 	Tipo Doccenerac 	EmItRore 	Ma 0:tilt11.11.6 	f 

Observamén Interna del Documento (solo se veta en lo oficina a la que pertenece el documento) 

Peleen, 	 Tremile 	 Inder.„.0 0 	Prioridad 

GERENCIA REGIONAL DE PLAI3E 11E 	SEDE 
	

VALLEJOS PORTAL LUIS 
	

¡ORIGINAL 	 NOWAL 

Si el documento requiere adjuntar anexos, se deberá hacer clic en el botón "CARGAR 
&[ Ver t Cargar Anexos 

ANEXOS" 	 , el cual permitirá subir cualquier tipo de archivo que 
tenga un peso máximo de 9MB por archivo. 

Cargar documentos anexos 	 X 

INFORME -201.9-GRPPAT-CIS - CENTRO DE IN 	 Y SISTEMAS 

Detalle 

Ano. 	 2019 	 Fecha 	2019-07-02 08-26-59 ........ 
Dependencia. 	CENTRO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

_ 	. 
Tipo cle documento INFORME 	 Número 	-20191ORPPAT-CIS 

CAPACITACIÓN CERO PAPEL EN LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

Documentos anexos 

Asunto: 

-t Cargar anexo 1.4 Guardar O Actualizar iDescargar Zip 

Descripción . Nombre de anexo 

RHE1043279483627.PDF 	 RHE1043279483627.PDF 

L'arc 	i(CA: 

Firmar 	Opciones 

Im Cerrar 

Cargar anexo 
Para cargar un anexo hacer clic en "CARGAR ANEXO" 	 y buscar en la 
ubicación correspondiente el archivo a cargar. Este anexo toma como descripción el 
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Año: 

Nro 21   

V Vistos Buenos 

Fecha Nro, 

EN PROYECTO 

PARA DESPACHO 

U enta 

2019 

21 Nro Ernerbn: 

Año- 
PARA DESPACHO — 

o! T ransaccin 
completada.  

X Ar Llar 4- Cerrar C* Salir 

O - 	
1:71,R15,- 
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mismo nombre del archivo, lo cual se puede modificar. Para guardar los cambios hacer 
SI 

clic en el botón "GUARDAR" 	
Guardar 

Si el documento anexo es un archivo PDF y necesita ser firmado, marcar la opción 
Requiere Firmar. 

x 

Cargar a< exe Fa Guardar 

Descripción 

FUN vIENTOSWALDOREP DF  

-u 	 P 

Nombre de anexo 

i ¡FUND ENTOSWALDORFPDF 

  

Req. Firmar 

S 
zyi.  

III 

Firmar documento 1 
Pdo.  

Como último paso se debe cambiar el estado del documento de "EN PROYECTO" a 
"PARA DESPACHO". 

a. EN PROYECTO: Son los documentos que aún no están terminados, son modificables. 
b. PARA DESPACHO: Son los documentos que están preparados para la firma digital del 

jefe de la unidad orgánica correspondiente. En este estado ya no se podrá modificar 
el documento. 

Al realizar los procedimientos establecidos, el documento aparecerá de forma 
automática en la bandeja del jefe de la unidad orgánica correspondiente, para ser 
firmado. 

2. REFERENCIAS 

a. Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE. (2016). Manual de usuario del Sistema 
de Gestión Documental - Módulo Emisión de Documentos. Lima. 
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